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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN RS|TARtO N" 0302-2024-UTEA-CU.

Abancay, 19 de enero de 2024

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 018-2024-UTEA-R de fecha 05 de enero de 2024, que aprueba
y autoriza la contrata de los Jefes de Práctica para la Universidad Tecnológica de los Andes, Filial
AndahuaylaG, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobierno, académ¡co, adm¡nistrat¡vo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Un¡versitar¡a N'30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art- 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atr¡buciones del Conseio Un¡versítario, rat¡l¡car, les resoluc¡ones, a

ropuesta de los v¡cerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de
nvestigac¡ón, la polÍt¡ca general de formac¡ón académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante

con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡vers¡tar¡o y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Conse¡) Direcl¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitar¡a, otorga la
licencia inst¡tucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior un¡versitar¡o en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resoluc¡ón,

Que, en ses¡ón extraordinaria de Conse¡o Universitario de fecha 17 de enero de 2024, el
Conseio Universitario por unanim¡dad ACORDÓ, Ratiñcar la Resoluc¡ón Rectoral N' 018-202+
UTEA-R de fecha 05 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero "APROBAR Y
AUTORIZAR, con c:rrgo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la contrala de los Jefes de
Práctica a t¡empo completo y tiempo parcial para el semestre académ¡co 2023-ll, desde el 15 de
enero al '13 de abtll de 2024, para la Escuela Profesional de Enfermeria, Facultad de Ciencias de
la Salud, de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes - Filial Andahuaylas, tal como sigue: (...);

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes. dispuestas por la Ley Univers¡taria N'30220. Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resofución de Comité Elecdoral Universitario N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado mediante Resolución de Consejo
Un¡vers¡tario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de sel¡embre de 2021 y reg¡strado en la
SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-
O2-15-O2 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo Universtta o
de fecha '17 de enero de2024,la Resolución Rectoral N" 018-2024-UTEA-R de fecha 05 de enero
de 2024, que resuelve en su Art¡culo Primero "APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar
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cuenta ante Consejo Univers¡tario, la contrata de los Jefes de Práctica a tiempo completo y tiempo
parcial para el semestre académico 2023-ll, desde el 15 de enero al 13 de abril de 2024, para la
Escuela Profesional de Enfermería, Facullad de C¡enc¡as de h Salud, de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes - Filial Andahuaylas, tal como s¡gue:

Nombrr y AFllido Rógimrn

1 L¡c. Rosa Pamela QUIJANO APARCO ftc
2 Lic. Ruth Liliana MENDOZA OUISPE ftP

L¡c. Deysi irelisa JUAREZ VERA ftP
4 Lic Lide VARGAS VELASOUE ftP
5 L¡c. V¡cente LLANO OUIROGA ltP
6 Lic. José Manuel GUTIERREZ CASTILLO ltP
7 Lic. Filomena ROJAS GALVAN ftP
I Lic. Ninoska SENIA GOMÉZ 1P
I Lic. Chera Yess¡ka SILMA PALOMINO ltP
10 Lic. Yanina BARRIAL ACOSTA ftP
11 Lic. Fidelde Ia CRUZ OUISPE ftP
12 LÉ. Cesar Ctm HURTAOO ALTAMIRANO fF
13 Obst. Angela TORRE TORRE flP
14 Obst. Alia REYNAGA CALDERON ftP
15 Obst. Rúthgarda Yl¡ana ROJAS PARIONA

Obst Elena Medalene AROUE COLOUE ftP
17 Lic Máriá Soledad MEDINA MAROUEZ flP
18 Lic. Elias SERNA MIRANDA rP
't9 L¡c. Nancy NAVEROS GUIZADO ftP
20 Lic. Marleni ORfEGA RODAS flP

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER , se real¡ce las acc¡ones de su competenc¡a para el
efec{ivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tial efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás of¡c¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA

de bs Andes
L LLO

Secretaria General

H
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Un¡versliad Tec¡Dlóg¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presenle Resoluc¡ón en el portal
VVEB de la Univers¡dad.


